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Mayo 31, 2001 

Señor Doctor: y O | 
Xavier Muñoz Chávez b- 7 
Superintendente de Compañías A 2? 
Presente y 

De mi consideración: 

ad to 
Por medio de la presente, comunico a usted que se ha realizado una transferencia de 469 44 >) 
participaciones de la Compañía Deloitte £ Touche Cia. Ltda. otorgada por la señora 4 cio” adn 

5 Amparo Moya Lozano a favor del señor Rafael Muñoz Ramírez, realizado ante la Notaria 
28 del Cantón Quito y debidamente inscrita en el Registro Mercantil tanto del Cantón 
Guayaquil como de Quito el 30 de abril de 2001 y 11 de mayo de 2001 respectivamente, 
de acuerdo a la copia certificada que se adjunta. 
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DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN' ' 2 pas 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 07 

QUITO - ECUADOR a    
ESCRITURA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DELOITTE $e TOUCHE ECUADOR CIA.LIDA. 

CELEBRADO ENTRE: LA SEÑORA SONIA AMPARO MOYA LOZANO Y EL 

SEÑOR RAFAEL ALFONSO MUÑOZ RAMIREZ 

CUANTIA USD. 18.76 

DI 2 COPIAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPUBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DIA LUNES DIECISIETE DE JULIO DEL DOS MIL, ANTE MI DOCTOR JAIME 

ANDRES ACOSTA HOLGUIN, NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DE E3TE CANTON, 

COMPARECEN A LA CELEBRACION DE LA PRESENTE ESCRITURA LA SEÑORA SONIA 

AMPARO MOYA LOZANO, DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR SU CONYUGE, SEÑOR 

ANTONIO CASTILLO CUBILLOS, SEGÚN CONSTA DE LA AUTORIZACION DEBIDAMENTE 

CERTIFICADA; Y EL SEÑOR RAFAEL ALFONSO MUÑOZ RAMIREZ, POR SUS PROFIOS Y 

PERSONALES DERECHOS. LOS COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CAJADOS, DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE QUITO A 

EXCEPCION DEL SEÑOR RAFAEL ALFONSO MUÑOZ RAMIREZ QUIEN SE ENCUENTRA 

DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL PERO DE TRANSITO POR LA CIUDAD DE 

QUITO, MAYORES DE EDAD, HABILES EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER 

OBLIGACIONES A QUIENES DE CONOCER DOY FE Y ME SOLICITAN QUE ELEVE A 

ESCRITURA PUBLICA LA MINUTA QUE TRANSCRIBO A CONTINUACION: SEÑOR 

NOTARIO: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS A YU CARGO, DIGHESE 

INCORPORAR UNA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DELOITTE € TOUCHE ECUADOR CIALTDA. DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES 

CLAUSULAS: PRIMERA COMPARECIENTES.- COMPARECEN A LA CELEBRACION DEL Ar 

PRESENTE INSTRUMENTO, POR UNA PARTE, EN CALIDAD DE CEDENTE, LA SEÑORA 

SONIA AMPARO MOYA LOZANO, DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR SU CONYUGE EL 

JEÑOR ANTONIO CAS“ILLO CUBILLO3, Y, POR OTRA PARTE, EN CALIDAD DE



  

  

  

  

      

SS 

“DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN. 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 2 

—CESIONARIO, EL SEÑOR RAFAEL ALFONSO MUÑOZ RAMIREZ. LOS COMPARECIENTE 

- ESTAN DOMICILIADOS EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, A EXCEPCION DEI 

SEÑOR RAFAEL ALFONSO MUÑOZ RAMIREZ QUIEN ESTA DOMICILIADO EN LA CIUDAD 

DE GUAYAQUIL. LOS COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE 

ESTADO CIVIL CASADOS, LEGALMENTE CAPACES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, 

QUIENES COMPARECEN POR SUS PROPIOS DERECHOS, DE FORMA LIBRE Y 

VOLUNTARIA ' SEGUNDA: ANTECEDENTES. UNO: POR ESCRITURA PUBLICA 

OTORGADA ANTE EL NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON GUAYAQUIL, DOCTOR JORGE 

JARA GRAU, EL SIETE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO, INSCRITA 

EN EL ESE ENTONCES REGISTRO DE LA PROPIEDAD (AHORA A CARGO DEL REGIO 

MERCANTE) DEL CANTON GUAYAQUIL EL VEINTE Y TRES DE AGOSTO DEL MISMO 

AÑO, SE CONSTITUYO LA COMPAÑÍA CONSULTORES PROFESIONALES Y AUDITORES 

COMPAÑÍA LIMITADA CON UN CAPITAL DE CINCUENTA MIL SUCRES Y CON DOMICILIO 

EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, REPUBLICA DEL ECUADOR. DO3: DESDE ENTONCES LA 

COMPAÑÍA HA EFECTUADO UNA SERIE DE REFORMAS A SU ESTATUTO SOCIAL, 

DENOMINANDOSE ACTUALMENTE DELOITTE % TOUCHE ECUADOR CIA.LTDA, CON SU 

DOMICILIO PRINCIPAL EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. TRES: LA JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DELOITTE % TOUCHE ECUADOR CIA.LIDA, 

CELEBRADA CON EL CARÁCTER DE UNIVERSAL, EL DIA TRES DE DICIEMBRE DE MIL 

  
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, CON EL VOTO UNANIME DEL CAPITAL socia) 

PAGADO, AUTORIZO ALA SOCIA SEÑORA SONIA AMPARO MOYA LOZANO PARA QUE 

TRANSFIERA CUATROCIENTAS SEJENTA Y NUEVE (469) PARTICIPACIONES DE LAS QUE 

POSEE EN ESTA COMPAÑÍA EN FAVOR DEL SEÑOR RAFAEL ALFONSO MUÑOZ RAMIREZ. 

TERCERA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.» CON LOS ANTECEDENTES 

EXPUESTOS, LA SEÑORA SJONIA AMPARO MOYA LOZANO. CON AUTORIZACION 

EXPRESA DE SU CONYUGE Y DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

_DELOITTE  TOUCHE ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA, CEDE CUATROCIENTAS 

  

e a 

JESENTA Y NUEVE (469) PARTICIPACIONES DE LAS QUE POSEE EN LA COMPAÑÍA 
  

ea DELOITTE € TOUCHE ECUADOR CIA LTDA, A FAVOR DEL SEÑOR RAFAEL 

ALFONSO MUÑOZ RAMIREZ, CON TODOS LOS DERECHO3 INHERENTES ALAS MISMAS. 
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. DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 2 

PARA OBTENER QUE DE LA PRESENTE ESCRITURA SE SIENTE RAZÓN AL MARGEN DE LA 

MIL NOVYECIENTOS NOVENTA Y NUEVE Y, COPIA CERTIFICADA DE LA AUTORIZACIÓN 

NOTARIO VIGE3IMO OCTAVO a A 
QUITO - ECUADOR o fS / 

3 | 
CUARTA: ACEPTACIÓN.- EL SEÑOR RAFAEL ALFONSO mo z     EXPRESAMENTE SU ACEPTACIÓN DE LAS CPATROCIENTS: EN A 

Ns EA 
PARTICIPACIONES QUE LA SEÑORA SONIA AMPARO MOYA LOZANO LE TRANSFIERE 

  

+ QUE POSEE EN LA COMPAÑÍA DELOITTE 4% TOUCHE ECUADOR CÍA LIDA. QUINTA 

"INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- LAS PARTES QUEDAN MUTUAMENTE AUTORIZADAS 

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL REFERENTE A LA CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA, ASÍ COMO AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN. e 

SEXTA: - DOCUMENTOS HABILITANTES.- SE ACOMPAÑAN COMO DOCUMENTOS E 

HABILITANTES: COPIA CERTIFICADA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA DELOITTE 4% TOUCHE ECUADOR CÍA LTDA DE FECHA TREY DE DICIEMBRE DE | 

CONCEDIDA POR EL SEÑOR ANTONIO CASTILLO CUBILLOS A FAVOR DE SU CÓNYUGE, LA 
: xIQ _C_— —Á———— 

CEDENTE, SEÑORA SONIA AMPARO MOYA LOZANO A FIN DE QUE PUEDA EFECTUAR LA 

PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. USTED SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ   AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO QUE ASEGUREN LA PLENA VALIDEZ DE 

ESTE INSTRUMENTO. FIRMADO) DOCTOR MAURICIO NÚNÑEZ B CON MATRICUAL 

PROFESIONAL NUMERO CUATRO MIL. QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DE QUITO. HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL Y LEIDA QUE LE FUE FOR MI EL NOTARIO AL 

o COMPARECIENTE, ESTE PARA CONSTANCIA SE RATIFICA Y FIRMA CONMIGO EN UNIDAD 
A 

DE ACTO DE TODO LO CUAL DOY FE, 
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. DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN _ 
1 7 2. "¡NOTARIO VIQUSIMO OCTAVO    
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Av. Amazonas N35-17 

Edificio Xerox 
P.O.Box 17-01-361 

Quito, Ecuador 

Tel: (593-2) 251 319 
(593-2) 251 320 

Fax: (593-2) 435 807 
www.deloitte.com.ec 

CERTIFICACION 

Jorge Alberto Saltos Ojeda, con cédula de ciudadanía No. 170364248-3, en mi cajidad de 

Representante Legal de la compañía DELOITTE € TOUCHE ECUADOR CIA. LTDA., 

por medio de la presente, certifico que mediante escritura pública otorgada ante Notario 

Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguin, cl diceisicte de 
julio del dos mil, Se realizó la cesión de cuatrocientas sesenta y nueve participaciones (469) 

que posee la señora Sonia Amparo Moya Lozano, con cédula de ciudadanía No.1703923 [3- 

4, en la compañía DELOITTE € TOUCHE ECUADOR CIA. LTDA., a favor del señor 

- Rafael Alfonso Muñoz Ramírez, con cédula de ciudadanía No.090173411-1, con todos los 

derechos inherentes a las mismas. 

    
Jorge Alberto Saltos Ojeda 
Representante Legal 

Deloitte 
Touche 
Tohmatsu 
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2. Y AUTORIZACION 

  

po . Cea a, » 

t 

: Yo, Antonio Castillo Cubillos, con cédula de ciudadanía No. 170872171-5, por medio de 

+*. la presente autorizo expresamente a mi cónyuge, la señora Sonia Amparo Moya Lozano, 
+ con cédula de ciudadanía No. 170392313-4, para que pueda transferir, como mejor lo 

    

+ E creyere, la totalidad de las participaciones que mantiene a su nombre en la compañía 
o, _ Deloitte Á Touche Ecuador Cía. Ltda, 
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» $ En Quito al A y mueve, a las 9:00 lu 

2-:Jocal de la Compuñfa ubicado en ls Avenida Amazonag,N:35-17 y Juaa Pablo Sanz, octavo Pd 

A % la Junta Universal de Socios de la, Compañía DE A TE e TOUCIIL ECUADOR CIA. LT D 

A ROA SUMA ES . de? 
7, Lao : 

Ju dE Asisten a la Junta los seis: señor JORGE ALU ER O SALTOS oJh DA. propicias io de mil veintiun 

NE participaciones de nl sucres cuda una y con derecho a mil veimión votos; señor RAFAEL ALFONSO > 

a, :9 MUÑOZ RAMIREZ, apropicturio.de q quiylBetas diez participaciones de un til sueros S CU UML y gc, 

vo ' A derecho n quihientos dez votos; y, sc? HONIA AMPARO MOY LOZANO, propiiciaria de 
dl s cuatrocientos sesenta y nueve participuciónes de un mil sucres coda una y con derecho a cuatrocientos 
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Ci gescula y hueve volos; encontrándose en corisecuencia presente en lo sala la totalidad del capital social 
de E pagado « de la ¿Compalíía. o. 09 A , 

e * . , - . A AD Aa] e 

IE Aclúa como Presidente ad-hoc destgnado por la Junta el señor JORGE AL LERT O SALTOS OJEDA yo 
ON ad- hoc el señor RAFAEL ALE ONSO MUÑOZ RAMIRIZZ. 
Md “ 2: 4 : " 

dh y Encontrándosc presentes los socius que representan la tutalidad del capital susciito y pagado de la 

:n 3 Compaúla y habiéndose puesto previamente de acuerdo sobre los asuntos a batar, renuncian al derecha de 
sd ser convocados para esta Junta, por cuanto han aceptado por unanimidad que ésto se leve y cobe para atar 

pal $ 3 y resolver subre los puntos establecidos en cl Orden del Día. 
JA po 2d da pS Pa . E 

  

da Una yez realizado el enlistumiemo de los socius presentes y comprobado el quis vto de da totalidad del 
a susciito y pagado, el Presidente declara legalmente instalada la presente Junta Universal de Sucios, . 

Aa 33.0 conformidad con lo dispuesto en los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañas, y dispone que se entre y   

  

A 1% NN presulver, los E del Orden del Día, que a continuación se ciulmeran: Y 
21 MAGEY eN dede "bi 0d ¿ni e . . 

E AA pe Aa ae 
a Da LO EE lero. Aumento del copltal suclul de la Compuñtn de dus nalllones de sucres (5/, 2,000,000) u lez 
“41 a A de; Sueres Sh. 40 nooo). o i 

2 ú dd ARI PAI 
le dl plEScgundo. "Renuncia expresa por parte de los socios, de la Compañia ul derecho de prelerencia en la os 

suscripción de lus nuevas pur Weipaclones: : 
da dé (Ati pt isc a ! 

PND ETcOrd.- Cesión de pur Uicipaciones de propiedad de da señora Sonia Ámpuro Moya, Lozano a luvor 
DATE del señor Moel / Alonso 0 Muñoz Ramírez; y, solida de la Coupaiía por parte de la cedente. . 
pp Mi e a 

: *Cunr lo, Inclusión de los seivres Frederick. Browa Milne, Ernesto Jurique Graber Ullaual, Dnsera 

¿ Pader Odeh, Flaukdin Rodolw! Játiva Cruz, Juime Euschlo Castro Uerrería y Francisco Xavier . 
04 Kibadeneirn Espinosa en entidad de nuevos soclus de la Compañia, coda uno con uun suscripción de .” 

trescienlas purticipuclones de un valor de un mil sucres coda uno y con. derecho a trescientos volos. 
Gr A A de, in 010 y: mu. : 

Ed ;; Quinto.- Suscer ipción del uunicnlo de espias de la Compaíila y ape vbución del nuevo cundro «e 
Y, Integración de enpltal, lijado oro , . 

SA      es 
ES 

: Sexlo.- Anulación delos paruelpaciones extstentes y emisión de nuev us ; par licipaciones! o 
representativas del cuudro de Integración de capital, *: . Sd 
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“ ip dos de dla gn co Me IS po 

y Séplimo.- Reforma y P "riuera Codificación del E sito Sociul de la Compaiito. 
e a pet E He. e IA ¿2d 

- Previamente conocidos y discutidos pur os. sucios concurrentes los seis puntos del Diden del Día, y una 
vez somelidos a votación, a fin de dul AROS a lo dispuesto en cl Art. 115 de lu Ley de Compalifas, 

. la Junta resuelvo por unacienidad: EA E mato ” 
0% a pe o die , ¡ « 

  

: : Primero: Aumentar al ci apital social de la compañia Delvitlc £ Toucte lcuador Cla, Lida. de dos 
: A - millones de sucres (S/. 2,000,000) a la suma de diez millones de suctus (S7, 10,000,000). 
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Y s . = : 

2 a, Segundo: Los socios. “mustifiestan gue renuuclal expresiimento al derecho de puta 
+ 

AN e sn el Arto llo de la ¡Ley dd Compañías, para la suscripción de las nuevas paticipacioná 
AA 4 o Avid A lan ¿l A Pay Me a ! 

A: «Tercero; ¿A fin de dar cusiplimiento alo dispuesto en cl Art. LES de la Ley de Cesiaqualidas 
PES resuclya. por uuicddad autorizar la cesión de cuutrocientas sesenta y huevo pusticipuci 
4% pusce la señora Sonia A nmparo aro Moya Lozano en la Compañía a fuvor del señor Mafael Allosé 
AE Kamírez; cor lu cuah se jiraduco la salida de la Conpuitía por parte de la cedente.. De esta. cesión se 

ey Plomará nota al musgos de la escritura original de constitución de la Compañía y al margen de su 
o, Mercantil yen el fibro currespumáleto du la Compullía. 

, .. * . 
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i . Mes t 

da deianes poiipciies de un valar de un mil sueros cada una y cón derecho 5 hescientos vulus, 

eN Quinto: + Aprobar la suscripición ade las. NUOVUS participaciones resultantes del asmento del capital social 
de la Conpanta y apreta, el tuevo cuadro de imegración de > epital que yueda confurmado de la * 

E E siguiente. mancrasti 5 o mr . : 
E AN : *. 

    
    

   
    

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

Sucio Aa oo Participaciones - ] £ Cupital: f Pusrcentuje 
Jorge Alberto Saltos Ojeda 2 * 4850 | - 4,850,000 48,5 

Rafel Alfonso Muloz Ramírez 3350 , 3,350,000 34,5 
Frederick Brown Milne + -* : 300 300,000 3 
lirnesto Enrique Oraber Ullawri 300 100,000 3 
Bascar Vader Odch " * " JU0 3U0,0VO A 
Jilanklin Rodolfo Játiva Cruz. * : > 300 300,009 3 
Juime Euscbio Castro Herrería - y s 30Yf -  300,00U 3 

¿1d Francisco Xavier Kibudeygiro Espinosa 0 3001 .  30U.00U 3 

E Lota o Ñ oi 10,000 10,000,000 100 
A TN a ana y e eo” ! 

> Seto: Autorizar ul Presidenfe Ejecutivo para que proceda a anular lus pusticipuciones existentes y 
o, ei las nuevas participaciones representativas del cuadra de i integs ación de capital, de ueucido 1 la 
o " nueva conformación establca¡da cu el punto anterior o , ; Po. 
La ro Sra ia a os .o 

e Séptimo: Aprobar la reforma! correspondiente - y pr (mera coditicación del Estatuto Sucial de la 
¿ Compañía, de acuerdo al texto propuesto pur cl Presidente Ejecutiva, de la Compañía; el cual en . 

o e adelante, para los fines legales correspondientes, será dl siguiente: á . . 
A A AROS Aaa apre o 7 
ON 2 : + ” «l Pis e . 

E - Artículo Prlmero; La compañía se denomina Deluitte «e Touche Ecuador Cpmpaitía Limitada, y es uma 
z di , ' Compañía Consultora Nacional de, Responsabilidad Limitada y como tal se sujeta a las leyes def Ecuador, 
Y e sF especialmente a fa Ley de Consulturía, Ley de Compañías, Código de Comercio y u este Estututa, Artículo 
DpEsiS Segundo: La Compañía tiene pos bjelo dedicarse'a desempeñar funciones de «uditarta y contubilidad; 

  

É 
Ay od ? aduinisteación y organización; er iudios de factibilidad y específicos; supervisión de ubras; asesoramiento 

a general, financicro y tributario; y) gn todus aquellos campos para los cuales estuviera (écuicamente 
: Paura el cumplinicato des su objeto, la Compañía puede celebrar ivda clase de actos y contratos. 

culu Tercero: Su plazo de dy1nción será de cincuenta uños, a partir de la inscripción Ue Sn escritura de 
po tución en el Registro Mercantil. AxUículo Cunrto: Su domicilio pricipal es el Distrila Metragalitara 

*- de Quito, capital de la República del Ecuador; pero pudrá establecer sucursulgs, agencias 6 delegaciones en. 
: cualquier lugar dentro o fuera del fials, como en efecto lene una sucursal en la ciudad de Guayaquil. 

Artículo Quinto: Su capital social,es de diez millones de sucres, divididu en diez nl participaciones de vn * 
4 mil sucses cada una. Artículo Sexto: El capital hu sido suscrito y pagado en su totalidad, de ucuersto al 

   
   
    
           
   

    
3 A . « 
siguiente cuadro; ¿i% E vd ES: PR ! 
ds CIO + : Fo LINE A ces , oran . 

Y > O sb pos ' 
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Sado "| Iurticipuclunes Cupltal_1 

Jorge Alberto Sultos Ojeda +19. 12 + 10 | da fa en 41850 |  * ,8SU,UGU 

Rafael Alfonso Muñoz Ramírez 204 +0 [terre to +. + 3,350 3,360,000 

Frederick Browa Milne_ c+ “al + 300 300.000 

Ernesto LEurlque Graber Ullaur- +” : oa 300 |“ -300,000 

Bascin Bader Odch +2 + ud - 300 | - 300.000 

Flanklia Rodolfo Játiva Cruz a Y o * * ” os 300 300,000 

Jaime Euscbio Casio" lerrerfa?” A EE ! 300 300,000 

Eriuncisco Xavier Ujgadoncira E E:p inosa E PA 300 | - - 300,000 
Total AN q “"——To000 | 10,000,000 
a Mr e 2a, do v . 

Arlículo Séptimo: Los cerúilicados de participación que la compañía entregará aos socios serán por una o 
núás participaciones que cada suciu posca e iván f tmados por el Presidente Ejecutiva. Pueden cederse por 

., consentimiento unánime de Jos sovios de la compañía, de preferencia u los mismos sociós; pero podrán ser 
: cedidos a terceras personas, En culito a sus características y efectos se estará a lu dispuesto cu la Ley de 
¿. Compañifas. Artículo Oclayo: La Compañía será dirigida por la Junta General y administrada por el 

Presidente Ejecutivo, Este funcionario será nombrado por la Junta Gencral y durará cinco años cu el 
ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegido de conformidad con la Ley. Artículo Nureno: La 
representación legal, judicial y cxltinjudicial de la compañía la licne cl Presidente ljecutivo; por lo kuio, se 
encuentra facultado para a nombre y en representación de la compañifa realizar lodo lipo de actos y 
contratos de cualquier naturaleza 1 y cuantía que estos fueren. Artículo Décimo: La Junta General furmada 

por los socios debidamente convozudos y reunidos es el úrgano supremo de la compañia y tiene poderes 
pra resolver todos los asuntos relalivos a los negocios sociales y tomar cualquier decisión que creyere 

A - conveniente para la mejor marcha de la compañía, Sus fucultades específicas son las seltdados en la Ley de 
Compañias yen este Estatuto. La” Junta Gencral no podrá consideruse válidamente constítuida para 

* deliberar en primera convoentoria'Fi los concurrentes a ella no 1eprescutan más de la mitad del capital 
.o social. La Junta Gesieral se reunirá en segunda convocaloria con el número de socios presentes, debiendo 
“expresarse sí en la referida convocatoria: Arlículo Décimo Primero: Las Juntos Cencralos serán 

ordinarias y cxirnocdinarias y se reunirán en el domicilio pr incipal de la compañia previa convocatoria del 
Presidente Ejecutivo. Las Juntas Generales urdinarias se reunirán por lo menos una vez al año dentro de los 
tres meses posteriores «la fi nalización del ejercicio económico de la compañía, pura conacer las cuentas y 

- los balances anuales que el Presidente Ejecutivo presente, resolver acerca de los resultados y cualquier otro 
“asunto de acuerdo a la convocalorla. Las Juntas Generales calraordinarias se reunicán en cualquier época en 

: que fueren convocadas por el Presidente Ejecutivo, u a pelición de los socios que represente por lo tacitos 

+ el diez por ciento del cupital social, y para tratar solamente sobre los asuntos que se indiquen cu la 
-. Convocaluría, Las convocatorias se harán por escrilocon la anticipación de por lo mens veinticuatro horas 
Pa la hora de la reunión. No obstuiite lo dispuesto anteriormente, se entenderá convocada y quedará * 

E4; validamente congliluida laJ unta General, en cualquicr tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio 
ñ ¿nucional, para tratar cunlquier asunto, siempre que esté presente ludo el capital pagado y los asistentes, 
Ed .quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad; acepten por unanimidad la celebración de lu . 

Junta; sin embargo, cualquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión de los astintes sobre los 
; Cuales no se considere suficientemente informado. Artículo Déclmo Segundo: A lus Juntas Generales 
concurrirán los socios personaliménte o por medio de representante, cn cuyo caso la representación se 

¿ conferirá por escrito y con curácter especial para cada Junta, a no ser que el representante ustente poder 
general legalmente conferido. Ar tículo Décimo Terceru: El acta de lus deliberaciones y acucidos de lus 

, Juntas generales Jlevaráslos firmas del Presidente y del Secretario de lu Junta; salvo cl cusu de las juntas 
. :, Universales que se indizan e en el arlículo anterior, en las! cuales deben firmar todos los asistentes. Las uclas 

    

      

    

  

   

si ** mismas cn hujas foliudas a húmero seguido, escrilas en cl anverso y en dl reverso, y tubi icudas una pur una 
“par el Secretario; Se formará un Expediente de. cada Junta, el mismo que contendrá copia del acta, de los 

so ducuimentos que justifiquen la convocatorla, de los documentos que hubieren sido conocidos por la Junta y 
Vea 1 
sip , de los demás documentos que señale la Ley y el Reglamento respectivo. Artículo Déclimw Cuarto: Las 

resoluciones de Juntas generales se tomarán por simple mayorla de votos, computada en relación con el 
capital social concurrenté a la sesión. Cada aportación de un mil sucres da derecho a un votu. Los votos en 

: ; blanco y las abstenciones se ssunigrán ala muyorla, Las resoluciones de la Junta General son ubligalor ias 

  

        

  

 



        

       

   

  

pro > para, todos los socios, jncluslve los no asistentes o > los que vutaren en contra sin perjuicio de la acción que 
tienca éstos para impugnar aute la Coste Superior los acuerdos sociales, simpre que Iucien conttuios a lg” 

5: Ley o a coste Estatuto. Artículo Diéciuto Quisto: Conforme se huica en el Ai tcndo Nuveno de este La Si 
5 Estatuto, el Presidente Ejecutivo ts el representante legjal de la compañía y lendrá u su cargo la 75 
- administración de la compañía y presentará su informe y. el balayce anual que ¿clleja da situación de Eh 

a cuenta de pérdidas y ganancias y su propuesta “sube los resultados, todo csto- dentro de lus sesenfg 
; contar de la (ertaiuación del respcclivo ejercicio económico, y deberá cuidu gue se lleve dcbidumdnle Ay 

” contabilidad. y la correspondencia, de la compañífa y hacer cumplir la Ley, el Estatuto y las sesulución Kg 

la Junta General, El Presidente Ejecutivo tiene a su cargo las aclaciones lalerales y los contiatos def 
* y su terminación: A Uculo Déclivo Sextus En lo no previsto en este Jistalulo.se estr ña du dispuest 

o Ley de Compañias.» e : 1 a 
. Pa. . o» : o. . E : . a 

No habicitdo olto puto que rata, cl Presideyte de la Junta concede un receso para lu redacción de esta 
ceo 2 Acta; hecho Ao cual, se PEE n, das lectura de In misima, oprolindola e en ema unánime pa los socius y 

SÓ imodifidaciones; y, declif 
e en señal de su aprobación uh 
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Eo ZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO 

pr QUE ANTECEDE Aj O QUE EN OSIGINAL NE FUE PRESENTADO POR EL INTERESA- 

' , DO EN ocnunnncono. AA cacon crac ors arar rason coros COSA (5) UTIL (ES 11 AA CTO 

, 6 ACTO SEGUIDO LE o DE HABER CERTIFICADO oo... consaneno 

a d0renno nac ci RiaRrnaN .... FOTOCOPIA 'S: QUE ENTREGUE AL 6115 *10 HABIENDO 

ARCHIVADO UNA IGUAL EN aL PROTOCOLO DELA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA, 

. . : ACTUALMENTE A Mi CARGO; CONFORÍE LO PA LA LEY. , . 

NOTO As molde. 0 AR Fenersrcnoros DE NS 

Bo ES -ELl NOTARIO 

7 j e mt]: 4 la Los 

- DOY FE; Que al_margen de Leo de Io eseritura 
¡ . A : s " . 

; AD] AVDRES Ai OSTIAS E vi 
50 pública de. EA OA Consultuía de 

po e Res ponsak Fidad-piiftada " CONSULT PROFES IONALES 

| O AUDITORES Co. LTDA . » otorgadá uute el Notario doctor 

4 

$ JOrge Jara. Grau, Siete de agoyto de miblayvecien- 

tos seteots 3 cuatro, tomé nota de la presente.Guaya- 

quil, veintidós de diciembre del año dus wil, 
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quil, veintidós de diciembre 

  

   
TORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA 
COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICA DE 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
DELOITTE £ TOUCHE ECUADOR CIA. LTDA. CELEBRADO ENTRE 
LA SEÑORA SONIA AMPARO MOYA LOZANO Y EL SEÑOR RAFAEL 

ALFONSO MUÑOZ RAMIREZ SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A 
VEINTE Y CINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL. 

  

DOY FE; Que al margen de la matriz de la escritura 

pública de Constitución de la Compañía Consultora de 

Responsabilidad Limitada " CONSULTORES PROFESIONALES 

Y AUDITORES C.LTDA., otorgada ante el Notario doctor 

Jorge Jara Grau, el siete de agosto de mil nuvecien- 

tos setenta y cuatro, tomé nota de la presente,« aya- 
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. -, 7 .. 

Dra. Norma Plaza ; , 
de García A E 

REGISTRADORA DS 

  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- Certífico: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la Cesión de Participaciones que 

contiene la presente escritura, mediante la cual Sonia Ámparo Moya Lozano, 

autorizada por su cónyuge Ántorio Castillo Cubillos, cede y transfiere a favor de 

Rafael Alfonso Muñoz Ramirez 463 participaciones.- Todas las participaciones 

son de 5/.'1.000,00 cada una, que posee en el Capital Social de la 

os compañía DELOMNTE 4 TOUCHE ECUADOR COMPAÑIA LIMITADA. a fojas 

14.126; 23.897 y 25. 008 del Registro, Mercantil de 1.974; 1.978; y 1.992 en su 

orden, al margen de las inscripciones respectiva Guayaquil teinta de Abril del dos 
mi 

la 
ES     

  

  
  

Qla 

DRA. NORMA erazd DE GARCIA 
6 REGISTRADORA MERCANTIL DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

| REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAY*0:% 
¡ Va'or pagado por este trabaj: 

[53 DL == 

 



    
  

RAZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTÁ AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 

ESCRITURA PUBLICA DE: CAMBIO DE DOMICILIO TRASLADO DE SUCURSAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA CONSULTORES 

PROFESIONALES Y AUDITORES CIA. LTDA. DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 

1987. OTORGADA ANTE EL DOCTOR JUAN DEL POZO CASTRILLON, CUYO 

ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO. SOBRE LA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE.- QUITO A, 9 DE MAYO 

DEL 2001. 
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TA 
o RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripciones número 597, del 

"REGISTRO MERCANTIL de veintiuno de Abril de mil novecientos ochenta y ocho, a Fs. 
la " * "1197 vta, Tomo 119; número: 1682, del REGISTRO MERCANTIL de doce de Octubre de 

mil novecientos ochenta y ocho, a Fs. 3196, Tomo 119; número: 390, del REGISTRO 
. MERCANTIL de cinco de Marzo de mil novecientos noventa y uno, a Fs, 700, Tomo 122; y, 

número: 1713, del REGISTRO MERCANTIL de veinticuatro de Agosto de mil novecientos 

noventa y dos, a Fs. 3075, Tomow123”Eorespondi ignte a la compañia "DELOITTE «: 
TOUCHE ECUADORT sr A LIMIT Aud, A s denominada CONSULTORES 

" PROFESIONALES Y A I[ORES RES*C A LT 29 prefer ante a la presente Cesión de 
ml Participaciones. Quito o os EL REG ¿ISTRADOR.- 

Lp 
      
     

      

   
REGISTRAD 
DEL CANTÓN QUÍFO. 
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Motos, 

rs POCOS :S. 04: S ENTIOO SUE. aL “IS "a 10; HABIeNOS 
4 

Fetenmerers QE 1 tor E 
TAPA    E] 
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- ZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION POR PARTE INTERESADA, SE PROTOCOLIZO 

EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL PRESENTE AÑO, DE LA NOTARIA 

VIGESIMO OCTAVA DEL CANTON QUITO, EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EN NUEVE 

"+ FOJAS UTILES, QUITO, A DIEZ Y SIETEDE MAYO DELDOS MIL UNO. 

   

  

TOCOLIZO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA — 
-y 

DE PROTOCOLIZACION DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LÑA COMPAÑÍA 

DELOITTE £ TOUCHE ECUADOR CIA LTDA, CELEBRADO ENTRE LA SEÑORA SONIA 

AMPARO MOYA LOZANO Y EL SEÑOR RAFAEL ALFONSO MUÑOZ RAMIREZ, QUITO A 

DIEZ Y SIETE DE MAYO DEL DOS MIL UNO. 
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